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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE HACIENDA

14111 Anuncio de corrección de errores de: Agencia Estatal de Administración
Tributaria  en  Cataluña.  Objeto:Servicio  de  mantenimiento  de  los
sistemas de detección y alarma de incendios,  sistemas hídricos de
defensa contra incendios, extintores móviles, sistemas de protección
contra intrusión y atraco, circuitos cerrados de televisión y sistemas de
comunicación (megafonía, interfonía y videoportero), instalados en los
edificios dependientes de la Delegación Especial de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria en Cataluña. Expediente: 19A90021000.

Como consecuencia de la aprobación de la modificación de la Cláusula X,
Apartado 1, Letra b, párrafo 2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
el plazo de presentación de ofertas del anuncio publicado el 7 de marzo de 2019
en el BOE número 57, quedaría como sigue: En el apartado 19. Plazo para la
recepción de ofertas o solicitudes de participación: donde dice: Hasta las 14:00
horas del 18 de marzo de 2019, debe decir: Hasta las 14:00 horas del 9 de abril de
2019. En el apartado 21.2.1): Apertura sobre oferta económica: donde dice: 20 de
marzo de 2019 a las 09:30, debe decir: 12 de abril de 2019 a las 09:30.

Barcelona,  27  de  marzo  de  2019.-  El  Delegado  Especial  de  la  AEAT  de
Cataluña,  Isidoro  García  Millán.
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